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Compromiso Anticorrupción para proveedores 
de Givaudan Colombia S.A.S.
                                                                                                                                FO-34G-147
___________________________________________


[bookmark: _GoBack][Nombre del Representante Legal] identificado como aparece al pie de mi firma, en mi calidad de Representante Legal de [Nombre del Proveedor] con NIT [  ] y, Claudia Juliana Carrillo Peñaloza, identificada como aparece al pie de mi firma, en calidad de representante legal de Givaudan Colombia S.A.S. con NIT 830.077.389-1, manifestamos en nombre propio y de las compañías que representamos que, durante la etapa precontractual, contractual y pos contractual nos comprometemos a:

1. No dar, ofrecer, prometer, entregar, autorizar, solicitar o aceptar ninguna ventaja indebida, económica, dádiva, soborno o cualquier otra forma de halago, retribuciones o prebenda a los asesores o colaboradores de cada sociedad, directamente o a través de sus empleados, contratistas o terceros, o manipulación alguna de los simuladores u órdenes de compra.

2. Adoptar las medidas razonables y necesarias para evitar que las anteriores conductas sean efectuadas por cada compañía, sus directores, representantes legales, empleados, subcontratistas, agentes o cualquier otro tercero que esté sujeto a su control.

3. Cumplir cabalmente el Programa de Transparencia y Ética Empresarial (PTEE) de Givaudan Colombia S.A.S., el cual está relacionado con la gestión y mitigación de los riesgos de Soborno y Corrupción.

4. No efectuar acuerdos, o realizar actos o conductas que tengan por objeto o efecto las prácticas anticompetitivas.

5. Cumplir y adoptar medidas razonables para asegurar de nuestros subcontratistas, agentes u otros terceros sujetos a su control no realicen las siguientes prácticas en ningún momento directa o indirectamente y en cualquier forma, con relación a funcionarios públicos a nivel internacional, nacional, partidos políticos, funcionarios de un partido o candidatos para un cargo político, directores y/o funcionarios de una parte: 

a) Soborno Transnacional: Dar, ofrecer o prometer, a un servidor público extranjero, directa o indirectamente: (i) sumas de dinero, (ii) cualquier objeto de valor pecuniario u (iii) otro beneficio o utilidad, a cambio de que el servidor público extranjero; realice, omita, o retarde, cualquier acto relacionado con el ejercicio de sus funciones y en relación con un negocio o transacción internacional.

b) Soborno: Ofrecer, prometer, o dar cualquier valor en dinero o en especie (atenciones, regalos, productos y servicios) con el fin de obtener o lograr un beneficio o ventaja inapropiada a favor propio o de un tercero.

c) Extorsión: Hacer, tolerar u omitir alguna cosa, con el propósito de obtener provecho ilícito o cualquier utilidad o beneficio ilícitos, para sí o para un tercero.  Cualquier intento de extorsión deberá ser rechazado por las partes y deberá ser reportado de manera inmediata.

d) Tráfico de Influencias: Prometer, ofrecer o conceder a un funcionario público o a cualquier otra persona, en forma directa o indirecta, un beneficio indebido con el fin de que el funcionario público o la persona abuse de su influencia real o supuesta para obtener un beneficio indebido que redunde en provecho del instigador original del acto o de cualquier otra persona; La solicitud o aceptación por un funcionario público o cualquier otra persona, en forma directa o indirecta, de un beneficio indebido que redunde en su provecho o el de otra persona con el fin de que el funcionario público o la persona abuse de su influencia real o supuesta para obtener de una administración o autoridad del Estado Parte un beneficio indebido.

e) Ocultamiento o encubrimiento del origen ilícito, de la fuente, ubicación, disposición, movimiento o titularidad de una propiedad, con conocimiento de que tal propiedad es producto del delito.

f) [bookmark: page2]Corrupción: Son todas las conductas encaminadas a que una empresa se beneficie, o busque un beneficio o interés, o sea usada como medio en, la comisión de delitos contra la administración o el patrimonio públicos o en la comisión de conductas de Soborno Transnacional. Entiéndase por acto de corrupción las conductas penales enlistadas en los capítulos de delitos contra la administración pública, el medio ambiente, el orden económico y social, financiación del terrorismo y de grupos de delincuencia organizada, administración de recursos relacionados con actividades terroristas y de la delincuencia organizada en el Código Penal Colombiano, los consagrados en las Leyes 1474 de 2011 y 2195 de 2022, los delitos electorales o cualquier conducta punible relacionada con el patrimonio público, que hubieren sido realizados.

· 6. Comunicar a nuestros empleados y asesores el contenido del presente Compromiso Anticorrupción, explicar su importancia y las consecuencias de su incumplimiento por nuestra parte, y la de nuestros empleados o asesores. 
· 	
7. Actuar con lealtad y respeto hacia los demás interesados y/o proveedores, así como frente a Givaudan.

· 8. El incumplimiento de este compromiso anticorrupción por parte del proveedor o sus subcontratistas, agentes u otros terceros sujetos a su control genera la finalización del vínculo contractual y/o relación comercial existente entre las partes.   


	GIVAUDAN,





CLAUDIA JULIANA CARRILLO PEÑALOZA
[bookmark: _Hlk181974571]C.C. 1.020.726.422
Representante Legal Suplente 
	EL PROVEEDOR,





[                                                                 ]

C.C./ID 
Representante Legal
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